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PODER E J E C U T I V O

e c o n o m í a  y  h a c i e n d a

Acuerdo 9S7

egucigalpa, D. C., 20 de no- 

abre de 1961-

ista para resolver la solicitud 
sentada con fecha veintisiete 
julio del año en curso, por el 
or Antonio Rodríguez García, 
por de edad, casado, técnico 
talúrgico y de este vecindario, 
su carácter de propietario de 
empresa “Auto", también de 
t domicilio, contraída a pedir 
»ficación de la misma., de con- 
midad con la Ley de Fomento 
Justrial y que, en consecuencia, 
le otorguen las ventajas y pri- 
egíos correspondientes. Acoro* 
iñó a s solicitud la informa- 
>n pertinente.

Resulta: Que en la misma fecha 
: presentación se dió traslado de 
solicitud en mérito a la Direc- 

ón General de Economía y Co- 
mió, para los efectos legales 
Misí guien tes.

Resulta: Que en diecinueve de 
gosto y treinta de septiembre 
¿timos se dió traslado a Se
ntaría Técnica y a la Comisión 
le Iniciativas Industriales,, respet
ivamente. para que hiciese la pri- 
oera el análisis de la solicitud y 
smitiera dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica, después de haber hecho el 
análisis de ley fue de opinión 
porque se clasificara a la empresa 
en referencia en la categoría de 
“Industria Conveniente Nueva”, 
parecer que fue confirmado por 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales mediante »u dictamen de 
fecha veintisiete de octubre letio- 
próximo.

Besulta: Que el día siete del 
®es en curso la Secretaría de Es- 

en los Despachos de Econo- 
flú* y Hacienda, emitió Resolu- 
°ón clasificando a fa empresa en 
®érito en la categoría de “Indus
tria Conveniente Nueva”.

turen artículos no producidos en 
el país, siempre que no se trate 
de simples variaciones o de nuevos 
sustitutos de mercancías ya pro
ducidas y cuya fabricación u ofer
ta no representa un beneficio neto 
para la economía nacional.

Considerando: Que serán ob
jeto de protección industrial las 
empresas que se establezcan para 
producir mercancías que no se 
manufacturan en el país en escala 
industrial, siempre que los artícu
los que se vayan a fabricar no 
constituyan meros susbstitutos ni 
simples variantes o modalidades 
de calidad, estilo, grado o tipo, 
de 1a producción artesanal.
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A C U E R D O S

6 de octubre de 1960

Considerando: Que una vez cla
rificada una empresa el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la 
protección acordada, sus términos 
y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Tí® 1732.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Pastor Nico
lás Salazar Reyes y Rosario Dolo

res Espinal Landaverde, vecinos 
de San Marcos de Colón, Cholu

teca.

N9 1733.—Dispensando la publi-

macén de la Proveeduría Generad 

de la República, al ciudadano Luis 
Fernández Gómez

7 de octubre de 1960

1738.—Nombrar Gobernador 
Político del departamento de San 
ta Bárbara, al ciudadano Antonio 
Vaquero Muñoz, en sustitución de 

Manuel Pineda, a quien, se rinden 
cación de edictos para contraer I las gracias por sus servicios pres-

matrimonio civil, a Raúl Everett 
y América Araque, vecinos de L »  

Ceiba, Atlántida.

N* 1747.—Nombrar Profesor de 

la Escuela de Adultos de la Peni
tenciaria Central, al ciudadano 
jorge Alberto Ochoa» González, en 
sustitución de Lidia Meza, quien, 

renunció.

N ? 1748.—Nombrar Sargento de¡ 
la Delegación de la Guardia Civil 
de Santa Bárbara, al ciudadano 
Luis González Acosta, en sustitu

ción de Marco Antonio Guardado, 

quien renunciá.

10 de octubre de

N9 1749.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Máximo Manuel 
Valladares y María Otilia Cáceres* 
vecinos de Morolica, Choluteca.

N* 1750.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer- 
matrimonio civil, a Luis Arman
do Moneada Gross y Liliana Pine

da, vecinos de Tegucigalpa, D. C-

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6, número 1“ y 7o; 8 
número 5l> 12, 15, 18, 19, 20 y 
36 de la Ley Je Fomento Indus
trial; 21, inciso ĉ  ; 24. inciso 
E, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 9 >40  
de su Reglamento,

ACl'ERDA :

Primero: Clasificar a la empresa 
‘■Anro’\ del domicilio de Teguci
galpa, en la categoría de “ Indus
tria Conveniente Nueva”, la que 
se dedicará a la industria de ma
nufacturas metalúrgicas, especial
mente a la fabricación de utensi
lios de cocina y otros artículos 
de uso doméstico, con aluminio, 
bronce v otros metales;

Segundo: Otorgar a la empresa 
en referencia, las franquicias y 
exenciones siguientes:

matrimonio civil, a Julio Guzmán 
Guerrero y Graciela Peña, veci

nos de San Pedro Sula, Cortés.

N 5 1734.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Hernán Vargas 
y Martar Cristina Romero, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N* 1735.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rudy C. Bod- 
den y Olga Riña Abbott, vecinos 

de Roatán, Islas de la Bahía.

N? 1736.—Nombrar Jefe de la 
Sección de Dactiloscopia, de la 
Dirección General de Seguridad 
Pública, al ciudadano Mario Qui
ñones, «v sustitución de Oscar R i
vera Tercero.

N* 1737.—Nombrar Receptor, 

Despachador y Estibador, del Al

tad

Nv 1739.—Nombrar Gobernador 

Político del departamento de Co- 
pán, al ciudadano Salvador Val- 
dez, en sustitución de Ricardo Pi-j 
neda López, quien pasa a ocupar 
otro puesto.

Nq 1740.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Luis Alonso 

Orellana y Consuelo Barrantes, 
vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés.

N* 1751.—1*.—Declarar sin va
lor ni efecto el Acuerdo N 9 1497 

de 16 de agosto recién pasado, 
por el cual se nombró Sargento 

de la Delegación de la Guardia Ci
vil de Choluteca, al ciudadano Ra
fael Maradiaga, en sustitución de 

Saúl López Pinel; y

29.—Dejar en posesión de su 
cargo, al señor Saúl López Pinel, 
quien continuará devengando el 

sueldo de ley correspondiente.

N# 1752.—Dispensando !a publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Manuel Artu-

N9 1741.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cecilio Cruz 

López e Hilda Graciela García Eu- 
ceda, vecinos de AmapaUa, Valle.

Resulta: Que el diez último, no
tificado de la resolución rnencio- 
Jfda el señor Rodríguez García, 
«rmó entendido, aceptando ía cía. 
•uicación que de su empresa se 
“•cía por medio de aquélla.

Considerando: Que de acuerdo 
*** la Ley respectiva se clasifi- 

en la categoría de “Indus
trias Convenientes Nuevas'*, las que 

*e dedicarán a las producción de 

*̂enes y servicios distintos, a los

a) 100% de franquicia adua
nera por el término de cinco años 
para la importación de la siguien
te maquinaria: tomo con motor, 
remachadora, máquina Universal 
para hojalatería, tijera circular 
para hojalata, pulidoras de sobre
mesa. tornillo de píe. muelas ce
rámicas;

b ) 100fr de franquicia adua
nera, por el término de tres años, 
para la importación de las si 
guíenles materias primas: alumi-

”M&Prendidos en los artículos 10 (nio en láminas, ases de hierro 
í II de la misma y que manufac- len baquelúa, remaches para alu

minio. discos de aluminio, bronce, 
hierro galvanizado, zinc, hoja
lata, cobre, latón, acero inoxida
ble, tubos, varillas y remaches de 
todas las clases de materiales an
tes mencionados y estaño para 
soldar; artículos necesarios para 
pulir, dar brillo y pastas de pu
lir y abrillantar, cepillos circula
res, poleas de filtro y de paño, 
barnices para metales, sales y pro
ductos indispensables para la com
posición de los baños electrolíti
cos de níquel  ̂ cromo, cobre, etc. 
Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) que 
anteceden, comprenden todos lo 
derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y recargos que causen la 
importación de los referidos bie-

(Posa a la P ág ina  A’P 2)

N* 1742.—Dispensando la publi
cación áe edictos para contraer 
matrimonio civil, a Andrés Valla
dares Rivera y Argentina Ramírez 
B., vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés.

N ' 1743.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Francisco Máxi
mo y Joyce Luise Brooks, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N® 1744.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ramón Ramí
rez Deras y Rosaura Padilla, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N9 1745.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Adrián Soler 

Flores y Vilma Lidia Sánchez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

8 ie  octubre de 1960

N* 1746,—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

[ro Baíza y Juana Tercero Terce

ro, vecinos de Tegucigalpa, D. C’ .

N9 1753.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraei 
matrimonio civil, a José Andrés 
Martínez y Marta Lidia Machuca,, 
vecinos de Santa María, La Paz.

N* 1754.—Dispensando la publi» 

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Julio Herlbert® 
Cárcamo y Alba Copland Henil, 
quez, vecinos de San Pedro Sul%, 

Cortés.

11 de octubre de 1960

N* 1755.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Andrés Orlando 
Ruiz y Anastacia Argueta, veci
nos de La Unión, Olancho.

N’ 1756.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Comelio Ama
ya y Margarita Melgar, vecinos de 
San Manuel, Lempira.

N* 1757.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gorman Gar

cía E. y Daisy Lidia Alvarenga, 
vecinos de Potrerrillos, Cortés.

N* 1758.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer
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Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEI DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES 
ing. Juan Milla Bermúder 

Ing. Marco A. Castro
Ministro . . . .  
Subsecretario.

ORDENES DE PAGO

'es de febrero de 1959

Np 2207.— L 39.00, a favor 
el Pagador Especial de Carai- 
03, va'or de la planilla corres- 
ondiente a la primera quince- 
* de noviembre, por gastos 
n el Mantenimiento de Carre- 

■ras.

N9 2200. —L 850.00, a favor 
e varios empleados del De* 
arlamento de Derecha de Vía.

isitriinonio civil, a Antonio Du- 

6n Martínez y Yolanda Galíndo, 
ecinos de Santa Cruz de Yojoa, 

lottés.

V  1759.—Nombrar conserje de 

a Dirección General de Seguridad 
'ubi ciudadano J*osé Santos
’e sustitución de Elvin
ilen

.3 do octubre de 1960

K - Dispensando la publi-
ci n edictos para contraer 

nat >i civil, a Mario Busti-
io Rosales y Elsa Margarita La- 

r vecinos de Tegucigalpa, D, C,

K7, i-Ttíi - -Dispensando la publi- 

sación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Conrado Tur- 

rios Aguilar y Lidia Estefana 
Ochoa, vecinos de Tegucigalpa,

D. Q.

if* — Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Tulio Daniel 
Maiadiaga Mufioz y María Anto

nia Sant-óna Molina, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N" 1763.—Dispensando la publi

cación de edictos peo-a contraer 
matrimonio civil,a Salvador Obdu
lio Morataya y Obdulia Ramírez 
YaUeeillo, vecinos de San Pedro 

■Bula, Cortés. '

N* 1764.—Dispensando la publi- 

c&eión de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Eduardo Ro

dríguez E. y Marte Panting R., 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

1765.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Ra- 
m£n López R. y Rosa Acosta Cár- 
i^y in vecinos de San Pedro Sula, 

tórtés-

iN'> 1766.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Oscar Suss- 

mann Baílales y Norma. Alvarez 
Zepeda, vecinos de Tegucigalpa, 

X>. C.

N* 1763.— Nombrar soldados de 
la  Gobernación Política deV depar
tamento de Colón, a los ciudada

nos Julián Pagoada y José Jorge 
Vaquedano, an sustitución de Do

mingo Arias y Pablo Rodríguez.

N ' 1769.— Dispensando la pu

blicación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a David Diker- 

man Grispun y Silvia Feige Krau- 

nik Dubo, vecinos de Tegucigalpa, 

X>, C.

N9 22X1. ~L 27.000.00, a fa
vor del Ing. Amilcar Mem- 
brefio, valor que ie corresponde 
por el estudio de 15 kilómetros 
de línea definitíw, dei Km. 10 
*1 Km 25. aeKÚn contrato fir
mado con ia Dirección GeneraJ 
de Caminos, el 19 de mayo 
de 1958. para el estudio de la 
ruta T&ul&fcé-S&nta. Bárbara, y 
de conformidad con el Ar
tículo Vil, inciso ' d” de dicho 
contrato.

N9 2212.— L 4.548.01, a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a Ja primera 
quincena de febrero, por gastos 
del Mantenimiento de Carre
teras .

N9 2213.—L 9.270.02, a fa
vor del Pagador Especial ue 
Camino?, valor de las planillas 
correspondientes a Ja primera 
quincena de febrero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teas.

N9 2215. - L 125.75, a favor 
de Augusto Daniel, valor de 
los accesorios y repuestos su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio en el Proyecto de Carre
tera Nueva Ocotepeque-Fron- 
tera con Guatemala»

N9 2216.—L 19.50, a favor 
de Rivera y Cía., vsíor de ios 
artículos y materiales de Ofi
cina suministrados a )a Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en las distintas Seccio
nes del Departamento Admi
nistrativo.

N9 2218.- L  5.238.37, a fa
vor de José Gómez Kovelo, 
valor que se le paga a cuenta 
del contrato suscrito con la 
Dirección General de Caminos, 
el 23 de noviembre de 1957, 
para la construcción de Puentes 
en la Carretera Puerto Cortés- 
Omoa.

N9 2219.— L 23.520.00, a 
favor de Novoa h ., valor de 6 
vigas de concreto y postensado 
en la construcción, de la super
estructura de jos Puentes ‘Ma
gua”, “Siria” y "Obispo” , en 
U Carretera Central.

N9 ‘¿220.— L 14.420.00, a 
favor de Honduras Industrial, 
S. de R. L., valor que se le 
paga por trabajos efectuados 
en la reconstrucción de Puen
te?, bajo contrato con ei Ramo 
de Comunicaciones y OO > PP 
según Acuerdos N? 678 y N? 748 
de la Junta Militar de Go 
bierno.

N9 2221 -L  29.50. a favor 
de Casa Uhler, S. A., valor de 
Vos materiales suministrados a 
la Dirección Genera] de Cami
nos para servicio de las distin
tas Secciones del Departamento 
Administrativo.

N9 2222. —L 86.70, a favor 
de Ca9a Uhler, S.* A„ valor de

nos, para servicio del Mante
nimiento de la Carretera de 
Suyapa.

N9 2223 —L 327.20, a favor 
de Alfredo Campos Marcó, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio en el Manteni
miento de la Carretera de Su
yapa.

N9 2224. —L 2.50, a favor d* 
Emilio E. Handal, valor de ar~ 
tí culos y materiales suminis 
tridos a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el Departamento Administra 
tivo (Sección de Estadística. 
Archivo e Inventarios).

N9 2225— L 13.00, a favor 
de Emilio E . Handal, valor del 
material de Oficina suminis
trado a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 

distintas Secciones deper- 
di antes del Departamento Ad
ministrativo.

Np 2226.—L 24 871.09, a fa 
vor de Héctor Bueso Arias, va
lor que le naga la Dirección 
General de Caminos por traba- 
j"S efectuados en Ja construc
ción de 16 kilómetros en la Ca
rretera Entrad* Frontera de 
Guatemala, según contrato ce- 
obrado con la Dirección Gene 
ral de Caminos el 20 de junio 
de 1958 y aprobado por e> Poder 
Ejecutivo pnr Acuerdo N<? 2510, 
con ficha 26 de junio del co
rriente año,

NP'2227.—L 5.661.92, a fa
vor de Servando Cruz E,, va
lor que le corresponde por el 
transporte de láminas de Al
cantarillas de San Pedro Sula a 
Tegucigaipa, y fulminantes y 
mechas, de San lorenzo a ía 
Bodega de la Dirección General 
de Caminos.

( Viene de la Fágina N9 1)

nes. incluyendo los derechos consu. 
lares. Se exceptúan, sin embargo, 
las tasas o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y los que son le gal- 
mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y trans
porte.

Tercero: Las franquicias a que 
se refiere este acuerdo sólo se 
otorgarán cuando los artículos o 
productos que se pretenda impor
tar, sean indispensables o insusti
tuibles para la empresa o no se 
produzcan en el país en cantida
des suficientes o que sus caracte
rísticas técnicas y de calidad no 
reúnan los requisitos indispensa
bles para los fines a que se Ies 
destinará.

cíficamente ]e f¡je 
de clasificación'

este
*****

iestrar, dentro >
«fe v,pnaa de |,s f,™ *> PU» 
numero de .écm«s d
'■cíenles p ,ra e|

o8 d»ect,vM y ^ ^ * I N a .  
los proce** de f e J W l l .

bncacion, de acuerdé J h ' 
yes de la maten?; ° ^

e) No elevar ios precio, de —  
ta de sus productos s o C Í
de aquellos que 

el mercado n a c i o n T ^  *  
clase de mercancías; antl  
procurar rebaj.ri,* 

consumidor se beneficie de^T *

"'i“ ,on 1<le “ «a» posible
tablecer la industria 
nica;

Cuarto: Para que la empresa 
pueda hacer uso de las franqui
cias fiscales en concepto de im
puestos y derechos de importación 
que le han sido concedidos por 
este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Ar
tículo 42 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial.

Quinto: La empresa deberá
cumplir con las siguientes obli-i eNplotar:ión de la empresa;
saciones: ] i T ■

h) Llevar y anotar en soa. U.
a) Informar a la Secretaría dejaros y repi?tro sujetos a inspec- 

Economía Y Hacienda sobre cual-1 c¡ón de la Secretaría Técnica, in- 
quier modificación en los planes i formación detallada sobre la ím. 
o proyectos iniciales ocurrido* du-1 portación de mercaderías que se 
rante el período de goce de las i hubieren introducido bajo fran-

re-
_ a! e»- 

con ba5e téc-

f) Abastecer el mereado 
se hubiere comprometido y fa  
prioridad en la venta o disttfU. 
cion de sus productos al ahasted. 
míenlo def consumo interno-,

g) Comunicar previamente a la 
Secretaria de Economía y 
cienda de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato db ce- 
Sión, permanente o temporal de la

N9 2228.- L  76.00, a favor 
de Jorge F, Mahomar A ., va
lor de los artículos y materia
les suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en las distintas Sec
ciones del Departamento Ad
ministrativo.

N9 2229.—L 413.91, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras .

No 2230. —L 17 816.52, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, pago efectuado por 
el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento por 
compra de equipo, repuestos y 
accesorios para Mantenimiento 
de Carreteras, segün contrato 
de préstamo entre Honduras 
y dicha Institución el 22 de 
diciembre de 1955.

N9 2231. - L 13.012.46, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
q lineen a de febrero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2232.-L 895.80, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de febrero, por gas- 

ios materiales suministrados aj*09 del Departamento de Equi- 

la Dirección General de Cami- P°*

franquicia» aduaneras, ya sea en 
el transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos 
e informes se les soliciten sobre 
e] desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, pa
ra ejercer el régimen de control 
que establece la Ley y el Regla
mento de Fomento Industrial;

c) Observar los Reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medi
da aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que espe*

N9 2233. L 420.48, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nes, valor de las planillas co
rrespondientes a la primera 
quincena de febrero, por gas
tos del Departamento de Cons
trucción.

N9 2234.-L l  349.70, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de febrero, por gas
tos de la Carretera Ocotepe- 
que-Fronter& Guatemala.

N? 2235.—L 568 14, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, v a l o r  de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de febrero, por gas
tos en ei Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 2236 —L 5.206.18, a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de 1» planilla 
correspondiente a la primera 

quincena de febrero por gas 
tos de ia Carretera del Norte.

quicías aduaneras al amparo de 
este acuerdo de clasificación, así 
como sobre el uso de las^nism»;

i) Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo, las caracterís
ticas y demás condiciones qne han 
servido de base para clasifica; 
a ía empresa dentro de la cate
goría de “Industria Conveniente 
Nueva^;

j ) Presentar en el mes de eoen) 
de cada año, una declaración jur* 
da de los impuestos disp^asado^oj 
e[ año anterior, para /os efecto 
del pago del 6% del servido é  
vigilancia^ según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamente de li 
Ley de Fomento Industrial, pcgi 
que deberá hacerse efecdvo ortu 
$1 P  de febrero y e| 31 de om 
zo de cada zño, en la Tesorer* 
General de la Kepública.

Sexto: Se le cancelarán tewpi 
ral o definitivamente, loa 
cios concedidos a la empresa -p< 
este acuerdo, cuando la Secsettn 
de Economía y Hacienda compra 
be que ha violado los artículos 2> 
28, 29 y 31 de la Ley de Foiwwí 
Industrial y 42, 44, 45, 46, 4 
50 y 52 de su Reglamento.

Séptimo: Las franquicias 
exenciones que por este aeiHK 
se otorguen comenzarán a cooti 
se desde la fecha en que el ú 
puegto, derecho o recargo deba 
hacerse efectivo por primera 1 
si no se hubiere otorgado 

exención.

Octavo: El presente aeuf?
deberá publicarse en e¡ ***** 
co oficial “ í - i  G*ctí$ , 
ta del interesado-—̂ Comt»1***81

R . V illed a  M o r a u *

El Secretario de Estado e«

Despachos de Econen»* y .

cienda. jruts
Jorge Bueso A n*
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 2155

ytfucigfllps. D. C., 9 de 3̂ 0?* 

»  1961.

£j piesidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Rosin- 
Mejía, Consejera Primera del 

Depatramental “Manuel 
Bonilla”, de la Ceiba, Departa- 
jyMrtrt de Atlántida. en sustitución 
¿  |a de igual título, Blanca Cer- 
yaates, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do túgnado en e! Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
^  {echa en que empiece a prestar 
«us servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

H Secretario de Estado en el 
Papacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N° 2156

Tegucigalpa, D. €., 9 de agos- 
|W <fe 1961.

* El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar las siguientes jubila
ciones, de la República, en vista 
de que los inleresados fallecieron:

Adela Micheo v. de Funes, a 
partir del mes de mayo, autoriza
da en Acuerdo N" 366, del 15 de 
febrero de 1961, en el Departa
mento de Francisco Morazán.

Carmen Rovelo, a partir del 
mes de abril, autorizada en Acuer
do N" 366, del 15 de febrero de 
1961, en el Depatramento de 
Francisco Morazán.

Juana v. de Salgado, a partir 
del mes de febrero, autorizada en 

| Acuerdo N“ 366, del 15 de febre- 
\ brero de 1961, en el Departamen
to de Francisco Morazán.

Camilo Zelaya, a partir del mes 
de julio, autorizada en Acuerdo 
N* 366, del 15 dfe febrero de 1961, 
en el Departamento de Francisco 
Morazán.

Manuel Barahona, a partir del 
' de julio, autorizada en 

Acuerdo N" 382 del 16 de febre
ro de 1961, en el departamento de 
Cortés

J. Inés Alvarado a partir del 
®>es d enero, autorizada en 
Acuerdo N'-’ 375 del 16 de febrero 

1961̂  en el departamento de 
lempira.—Comuniquen.

K. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
apacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2157

Tegucigalpa. D. C.. 10 de agos- 
'o de 1961

Vista, la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha veinti- 
de julio del año en curso por 

'•joven Diego Bonilla y Velis, es
piante, de nacionalidad cubana.

actualmente residente en Hondu
ras y domiciliado en este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de la? materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria vigente en la 
República de Cuba, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, vigente en la República de 
Honduras, Centro América; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que ée ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tan!o: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Física, Matemáti
cas, Inglés, Ciencias Naturales. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Estudios Sociales. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Estudios Sociales.—Comu
niqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

la Pen.-iún de Jubilad».;! i 
trescientos lempiras mensuales, a 
favor de la señora Agutina O. v. 
de Barahona. en concepto de viu
da del Dr. v Prof. Manuel F. Ba
rahona. del departamento de Cor
tés.

El pago se hará efectivo a la in
teresada de conformidad con el 
recibo que presente con el \n B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario ae Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

la Pen 'ión de Jubilación de ......
« L 100.00 t f ien lempiras mensua
les. a favor de la Profesora Ampa
ro Reina v. de Flores del depar
tamento de Francisco Morazán.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de ronformidad con el 
recibo que presente con el V* B" 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

Fl Secretario de Fc**»do en e! 
Despacho de Educación Piihlica

José Martínez O.

Acuerdo N" 2158

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERr-A.

Autorizar la suma de (L 29.60) 
veintinueve lempiras, sesenta cen
tavos, que por la Tesorería Espe
cial de la Escuela Normal Rural 
Mixta de San Francisco, Atlánti- 
dá, se hará efectiva al Director 
de la misma, valor que invertirá 
en comprar Antígeno para exá
menes de sangre de los alumnos 
de dicha Escuela.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela en referencia. — Comuni
qúese.

R. VíiiEftx Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2159

Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de agos
to a diciembre, del presente año,

Acuerdo N* 2160

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de! 8 del mes 
en curso,'al Profesor Víctor Cam
pos, Catedrático de Educación Mu
sical del Tercer Curso de] Ciclo 
Común de Cultura General. Sec
ción “L” del Instituto Central, de 
esta ciudad, en sustitución del de 
igual título Félix Alejandro Ro* 
jnero B., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios.-—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2161

Tegucigalpa, D. C.3 10 de agos-
o de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u erda :

Autorizar por los meses de 
agosto a diciembre, del presente 
año, la Pensión de Jubilación de 
(L 25Q.00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, a favor de la 
Profesora Carmen Castro Blanco 
del departamento de Cortés.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con e! V* B" 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egrese* e In
gresos.—^Comuniqúese.

R. Vuax&a Mormas.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo "N* 2163

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las Profesoras Ma
ría Joaquina López Pineda y Es
ter Mejía M., Miembros de la Co
misión Examinadora que practi
carán Examen General a la seño
rita Francisca Santos y señora Ma
rina de Pérez, para optar a los Di
plomas de Taqu i-Mecanógrafa y 
Mecanógrafa, respectivamente, en 
la Escuela de Mecanografía v Ta
quigrafía de don Pedro Ordóñez 
Salinas, de esta ciudad.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Púhlica.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2164

Tegucigalpa, D. C/, 10 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 10 de fe
brero a diciembre del presente 
año, la suma de (L 40.00) cua
renta lempiras mensuales, a favor 
de la señora Delfina de Díaz, pro
pietaria de la casa que ocupa la 
Escuela Rural “Francisco Mora
zán” de la aldea Savá, Municipio 
de Sonaguera, departamento de 
Colón.

El Taago se hará efectivo a la 
interesada (je conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despúcho de Educación Pública.

José Martínez O.

lo- alquileres de algunas ca
sas que ocupan las escuelas del de
partamento de Choluteca:

Jo^é León Ordóñez, propician* 
casa que ocupa la Escoda Kurai 
de la aldea Ojo de Agua, Munici
pio de San Marcos de Colón a râ  
zón de L 10.00 mensuales.

Pastor Ordóñez, propietario ca
sa que ocupa la Escuela Rural de 
ía aldea La Joya. Municipio do 
San Marcos de Colón, a ra?Ñn de 
L 10.00 mensuales.

Fausto Ponce, propietario rasa, 
que ocupa la Escuela Rural de la. 
aldea Peña Blanca, Municipio de 
San Marcos de Colón a razmi de 
L 10.00 mensuales.

Ramón Víctor Izaguirre. pr<* 
pietario casa que ocupa la Educ
ía Rural de la aldea Oyoto, Mu
nicipio de San Marcos de Colón, 
a razón de L 10.00 mensuales

Rufino Moneada, propietario r¿t- 
sa que ocupa la Escuela Rural de 
la aldea Los Encuentros, Munici
pio de San Marcos de Colón, a 
razón de L 10.00 mensuales.

Félix Pedro Mendoza, propieta
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea El Caracol. Muni
cipio de San Marcos de Colón, * 
razón de L 10.00 mensuales

Enecón Villalta Baca, propieta
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea La Crucita, Mu
nicipio de San José a razón de 
L 10.00 mensuales.

El pago se hará efectivo a los. 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V® B’ 

del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egreso* e lo- 
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Mo r \les.

El Secretario de Estado en d  

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X‘‘ 2162

Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos
to de 1961.

EH Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los mê es de agos
to a diciembre del presente año.

Acuerdo N* 2165

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente

1

Acuerdo N9 2166

Tegucigalpa, D. C., 10 de agen
to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda  :

Nombrar a la Profa. Amal ia Ru

fina Chávez Mejía, Maestra Auxi

liar de la Esc. l rrbana Mixta 4'Po

li carpo Bonilla” del Municipio dte 

Valle de Angeles en sustitución 

de Oscar Rafael Ochoa Rosales, 

que íenunc\ó. a partir dei I'1" dt 

agosto.

La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho conforme 

Decreto X* 173 del 16 de octubre 

de 1957. dese la fecha en que en*» 

pezo a prestar sus servicios.—Co

muniqúese.

R. V illed a  M o b u is .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
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Acuero N" 2167

Tegucigalpa. D. C., 10 de agos
to de 1961.

■ El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las señoritas Profe
soras Esther M**jía Mendíeta y 
Ada Marina Andino. Miembros de 
la Comisión que practicara exá
menes finales de Taquigrafía y 
Mecanografía a la señorita Judith 
Esther Téllez López, en !a Escuela 
4íEj Porvenir" de esta ciudad, el 
día 12 de agosto de! presente año. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N'? 2168

Tegucigalpa, D. C., 11 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de agos
to & noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de la

C
u Gladys Ondina Pineda, que 
estudios en el Instituto De

partamental “Juan Lindo” de Tri
nidad, Santa Bárbara.

El pago ae hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B* 
del Director de dicho Centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partidla correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

las Escuelas Primarias del depar
tamento de Francisco Morazán, en 
la forma que sigue:

Zoila Vivas, Directora de la Es
cuela Rural de la aldea Santa Ro
sa. de este Distrito Central, en 
sustitución de Lidia Moneada, que 
renunció. (A partir del 1? de agos

to).

Prisciliano Ríos Bonilla, Direc
tor de la Escueal Rural “ 18 de 
Noviembre” de la aldea La Bode
ga, Municipio de Santa Ana, en 
sustitución de Leticia Pinel efe AI- 
vaTez, que pasó a otra Escuela. 
(A partir de! U de agosto).

Leticia Pinel de Alvarez, Direc
tora de la Escuela Rural de la 
aldea Apataná, Municipio de Sa- 
banagrande, en sustitución de 
Laura López de Andino, que pasó 
a otra Escuela. (A partir del l 9 
de agosto).

Laura Lópe2 de Andino, Sub- 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea La Bodega, Municipio de 
Santa Ana, en sustitución de Isa
bel Vivas que pasó a otra Escue
la. (A partir del l 9 de agosto).

Isabel Vivas, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural de la al
dea Apataná, Municipio de Saba- 
nagrande. (Aumento de personal^. 
(A partir del 1* de agosto).

Rosario Díaz, Directora ( interi
na) de la Escuela Rural de la 
aldea El Hato, Municipio de Vi
lla de San Francisco, en sustitu
ción de María A. de Aguilar a 
quien se le concedieron seis sema
nas de licencia por razones de 
maternidad (A partir del 20 de 
julio).

Raúl Gómez Zelaya, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República del Brasil” de esta 
ciudad, en sustitución de Rígober- 
to Palacios que renunció. (A par
tir del l 9 de agosto).

Rosa Haydeé Barahona, trasla
darla del cargo de Sub-Directora 
de la Escuela R. de la aldea Apata
ná, Mpio. de Sabanagrande, con 
iguales funciones a 1a Escuela Ru
ral de la aldea La Ceiba, del mis
mo Municipio. (Aumento de per
sonal). (A partir del 1" de agos
to).

Carmelina Aguilar Obando, 
Profesora Auxiliar de ia Escuela 
Urbana “Manuel Bonilla” de esta 
ciudad, en sustitución de Porfirio 
Zavala que abandonó el puesto.

en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. ViiA-EDA M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso- e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N» 2171

Tegucigalpa, D C., 14 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N° 852 
de fecha 23 de marzo del presen
te año, que autoriza al señor Di
rector del Instituto “Marco Aure
lio Soto” de la ciudad de Coli
nas, departamento de Santa Bár
bara, para que de los fondos del 
mencionado Instituto destine la 
cantidad de (L 10.000.00) diez 
mil lempiras, para la compra de 
una propiedad en dicha ciudad, 
en ej sentido de que Ja suma en
mención es únicamente de .......
(L 6.000) seis mil lempiras. — 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

»* ■>**! «os-
an ^Pez Zdavi

Acuerdo N- 2169

Tegucigalpa, D. C,, 12 de agos
to de 1961.

* £1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Noo&tar a la Profesora Gracie
la Bográn. Sub-Secretaria del Mi
nisterio de Educación Pública, Re
presentante del Gobierno de Hon
duras a la Tercera Conferencia, de 
Comisiones Nacionales de la 
UNESCO en el Hemisferio Occi
dental a celebrarse en Buenos Ai-
res Argentina, del 27 de noviem-1 ÍA partir ílel 8 de agosto), 
bre al 1 de diciembre del presente) ChévM_ D¡m .tMa

riña) de la Escuela Rural de la 
aldea Santa Cruz Abajo de este 
Distrito Central, en sustitución de 
Irma Hernández de Sánchez 
quien se le concedieron seis sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 5 de 
agosto V.

Acuerdo N9 2172

Tegucigalpa, D C., 14 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Rectificar el Acuerdo N" 946 
de fecha 12 de abril del presente 
año, que autoriza los alquileres 
de las casas que ocupan las Escue
las Primarias del departamento de 
Olancho, en la parte que se re
fiere a] nombre d‘e Palio Hernán
dez, propietario de la casa que 
ocupa la Escuela Rural “José Tri
nidad Reyes” de la aldea La Con
cepción, Municipio de Catacamas, 
que deberá leerse: “Camilo Her
nández11.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo NT<> 2174

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar los alquileres de la? 
casas que ocupan algunas Escue
las Primarias del departamento de 
El Paraíso, en la forma que sigue:

Adrián Castellanos, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea La Concepción, 
Municipio de San Matías, a ra
zón de L 5.00 mensuales.

fíafaeí Casfeííanos, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea El Guayacán, 
Municipio de San Matías, a razón 
de L 5.00 mensuales.

Raimunda Avila, propietaria de 
la casa que ocupa la Esc, Rural 
de la aldea San Jerónimo, Munici
pio de San Matías, a razón de 
L 5.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la 
ofeina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B° 
d‘e] Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

tor Manuel Matute Sr,_
fcjucU Normal *

n Francisco, Atlántida *  
titución de Hem'  ̂
que renunció

El nombrado derengarí 
do asignado en et Pr¿  *°d- 
neral de Egresos e I ^  
cepto durante los dos e*‘
ses que devengará el 5 2 ?  “*
sueldo tope de conform i^ *¡
Articulo 66 de las H; •con e* 
Generales del P i w u p X ^  
mumquese. ^

El S

R. Villeda Morales.

«  reta rio de 
Despacho de E d u c j f t ^

/osé Martínez 0.

Acuerdo N*> 2177 

toTef ci|?lpa , D c. , Uaeigo

E! Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del li de se 
tiembre próximo, al Profesor Vi 
tor Manuel Matute, Catedrático 
Ciencias Naturales del 2* y 3* Ci 
sos del Ciclo Común de Culto 
General de la Escuela Normal í  
ral Mixta de San Francisco, Atlí 
tida, en sustitución de Hernán lu- 
pez Zelaya que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar sos 
servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

ano.

Transcribir el presente Acuerdo 
*  la Secretaría de Relaciones Ex
tenores. con atento ruego de que 
extienda a la nombrada la Cre
dencial de Entilo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2170

Tegucigalpa, D, C.r 14 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal de

Arturo Mejia Ortega. Profesor 

Auxiliar de la Escuela Urbana 

“Policarpo Bonilla' de] Municipio 

de Valle de Angele», en sustitu

ción de Amalia Rufina Chávez de 

Mejia que abandonó el puesto. (A 

partir del 9 de agosto).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N“ 173 del 16 de 

octubre de 1957, desde la fecha

Acuerdo N* 2173

* Tegucigalpa, D, C., 14 de agos
to de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del presente año, 
la suma de (L 40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, a favor del 
señor Julián Canales, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Escuela Rural Mixta “La Liber
tad” de la aldea Corozal, Munici
pio de La Ceiba, departamento de 
Atlántida.

El pago se hará efectivo por ía 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado, de conformidad con el re
cibo que presente con el Vo B9 del 
Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria respectivo; de
biendo imputarse el gasto a la Par-

Acuerdo -V 2175

Tegucigalpa, I). C., 14 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1” de sep
tiembre próximo, a Mercedes Ra
mos, Enfermera de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciu
dad, en sustitución de Francisca 
Medina.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros me
ses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con el 
Artículo 66.de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O. 
______ 0

Acuerdo N° 2176

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de sep
tiembre próximo, al Profesor Víc-

Acuerdo N° 2178

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos* 
to de 1961.

El Presidente de la República ^

ac u erda :

Nombrar a partir del 1“ de agos
to del presente año, a los siguien
tes Profesores de la Escuela Nor
mal Rural de Varones de El Edén* 
Comayagua, en vista de haber 
cambiado su nominación en el 
nuevo Presupuesto de] Personal 
Docente:

Amanda Aguiluz, Catedrática de 
Idioma Naconal (1®, 2V y 3’ Cur»
tos).

Hernán Roberto Santos, Catedrá
tico de Estudios Sociales (1*, ™ y
31' Cursos).

Enrique Escalante, Inglés,1, 2* 
y 3“ Cursos) Castellano (Diera- 
tura) del 4\Curso y Profesor Je

fe del 2Q Curso.

Carlos Lezamá, Técnica y Poé
tica de la Enseñanza.

Los nombrados W j j j  
sueldo asignado en el rresu£\> 
Especial de tlicha Escue a, _  
la fecha 'en que en*p«ar011 
tar sus stiv icios.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de 
Despacho de Wmc3*-100

José MerU*:
O .
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Acuerdo V  2179

Tegucigalpa. D. C.. 1I de agos

to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
ggosto, las siguientes becas de Ja 
J¿caeú Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán en vista de 
que los alumnos perdieron el de
recho a ella, por Deficienca Acadé
mica:

María Cristina Matamoros, auto
piada en Acuerdo N° -139 del 23 
Je febrero del presente año.

Elena Estéves de Contreras, au
torizada en Acuerdo \9 746 del 
21 de marzo del presente ano.

Eleonora Carias, autorizada en 
Acuerdo N° 414 del 22 de febrero 
del presente año.

Tulio Fausto Mejía. autorizada 
en Acuerdo \n 114 de! 22 de fe
brero del presente año.

Pablo Emilio Tronconi. autori
zada en Acuerdo N" 414 del 22 de 
febrero del presente año.

Roñad Mael Merlo, autorizada 
en Acuerdo N9 414 del 22 de fe
brero del presente año.

Félix Germán Luque. autorizada 
en Acuerdo N* 414 del 22 de fe
brero del presente año.

Israel Raúl Gómez, autorizada 
en Acuerdo .V' 414 del 22 de fe
brero del presente año.

María Isabe] Rodríguez, autori
zada en Acuerdo N" 414 del 22 de 
febrero del presente año.

Evelio Paz Pineda, autorizada 
en Acuerdo N° 414 del 22 de fe
brero del presente año.

Rolando Varela Lazo, automada 
en Acuerdo N" 414 del 22 de fe
brero del presente año.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 2181

Tegucigalpa, D. C.. 14 de agos
to de 1961

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo X* 1164 de 
fecha 22 de mayo del presente año, 
que concede beca para hacer es
tudios en el Instituto Departamen
tal “Juan Lindo”, de Trinidad, 
Santa Bárbara, a favor del joven 
Héctor Florentino, en vista de que 
dicho joven no hace estudios en 
ese Centro.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2182

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N- 1280 
d’e fecha 10 de mayo del presente 
año, que nombra el Patronato Pro- 
construcción de la escuela de la

cinco lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del Instituto Departamental “La 
Fraternidad”, de Juticalpa, Olan
cho. para la compra de una ma
quina de escribir carro grande, pa- 
ra servicio de ese centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. ■— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El SecieVañü de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2185

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961. “

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros de la Co
misión Examinadora, que practi
cará Examen de Taqui-Mecano- 
grafía, a los alumnos de la Escuela 
“Smith Corona”, de esta ciudad, 
el 9 de septiembre del presente

aldea de Casa Quemada, de este año* en la forma <Iue sigue:
Departamento, en el sentdo de que 
dicho Patronato debe ser: “Pro- 
Reparación de la escuela de Casa 
Quemada”, quedando integrado 
por las personas siguientes:

José Izaguirre, Daniel Gutié- 
rez, Santos Almendárez, Eulalio 
Borjas y Pilar Martínez. — Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Propietarias: Sria. Carmen Ri
vera G. y Profesora Yolanda Gon
zález

Suplentes: Srias. Martha V. de 
Cruz y Rosario Z. de Mayén. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N” 2180

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos
to de 1961

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meses de agos
to a diciembre del presente año, 
la beca de (L 100.00) cien lempi
ras mensuales, a favor d'e la Profa 
María Antonia López, que hace 
estudios en la Escuela Superior 
del Profesorado ‘‘Francisco Mora
zán” de esta ciudad

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de- conformidad con el 
recibo que presenten con el Vo Bv 
<iel Director de dicho Centro, de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 11-G. Sección I, Capítulo 
M il, Titulo V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en el 
"Riacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2183

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

Autorizar la suma de .............
(L 280.00) docientos ochenta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto 
Central de esta ciudad, valor que 
invertirá en la compra del material 
siguiente:

15.000 hojas de papel bond, a 
L 7.00 c/c. L 105.00; 500 pliegos 
cartulina para forro, L 150.00; % 
cajas de stencil, L 25.00; Total, 
L 280.00.

El gasto se tomará de la Partida 
Ingresos Eventuales de la Tesore
ría Especial de Educación Media. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2186

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

María Luisa Miuller, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana ‘"Francisco Morazán’’, del 
Municipio de El Paraíso, en sus
titución de Mercedes Romero de 
Mendoza, a quien se le concedieron 
seis semanas de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir 
del 5 de agosto).

Juan Escoto Padilla, Director 
de la Escuela Rural “La Indepen
dencia”, de la Aldea El Junquillo, 
Muncipio de Jacaleapa, en susti
tución de Eliana Valladares, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
8 de agosto).

Eliana Valladares. Directora de 
la Escuela Rural “Francisco Mora- 
zan”. de la Aldea El Pataste, Mu
nicipio de Danlí, en sustitución de 
Griselda González, que pasó a otro 
puesto. (A partir del I o de agos
to).

Griselda González, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “La 
Esperanza”, de la Aldea Ojo de 
Agua, Municipio de Yuscarán, en 
sustitución de Olga M. Banegas, 
que abandonó el puesto. (A partir 
del l 9 de agosto).

Carmen Vallecillo, Directora de 
la Escuela Rural “José T. Caba
ñas”, de la Aldea El Benque, Mu
nicipio de Danlí, en sustitución de 
Concepción T. Ríos, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1* de 
agosto).

Concepción Ríos. Directora de 
la Escuela Rural “Ramón Rosa”, 
de la Aldea El Tablón, Municpio 
de Danlí, en sustitución de Carmen 
Vallecillo, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1* de agosto).

Los n'ombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N“ 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educ. Física. Educ. Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese.

R. V illeda  M ora i^ s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

acuerda:

Acuerdo N® 2184

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de ■■
(L 765.00) setecientos sesenta y

TÑombrar a la Profesora Agripi- 
na Navarro, Directora (interina) 
de la Escuela Urbana “José Er
nesto Cárcamo”, del Municipio de 
Arenal, Departamento de Yoro, en 
sustitución de Elvira del C. de Lo
zano, a quien se le concedieron 
seis semanas de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir del 
25 de julio).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto NT,? 173 del 16 de octubre 
de 1957, dúrante la fecha arriba 
indicada.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2188

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

Acuerdo N* 2187

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de El Paraíso, en la for
ma que sigue:

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero del año en curso, por 
el joven José Felipe González, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
Ocotepeque, Departamento de Oco
tepeque, contraída a pedir se le 
conceda equvalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios d'e Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada ert la forma siguiente: Primer

Acuerdo N* 2189

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
junio del año en curso, por el 
joven Ramón Romero Matute, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
Choluteca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias que cursó y apro
bó conforme al Plan de Estudios 
dei Plan Básico, vigente en la Re
pública de El Salvador, Centro 
América, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
á equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia s(, solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Matemáticas, 
Idioma Nacional, Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Moral y 
Cívica, Educación Musical. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Matemáticas, Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educa
ción Musical. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Educación Musical, Inglés, 
Idioma Nacional.—Comuniqúese.

El

R. V illeda  M orales . 

Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N* 2190

Tegucigalpa* D. C., 16 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Ampliar el Acuerdo V ’ 1650 de 
fecha 6 de junio del año en curso 
que concede equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundarla, con las si
milares a las del Plan del Cicla
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GACETTA. _  REPUBLICA DE HONDURAS.

Común de Cultura General. a fa
vor del joven Mario Guillermo Ko- 
dríguez, en el sentido de incluir 
im  asignaturas siguientes: Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: idioma Nacional. 
Estudios Sociales.—Comuniqúese.

H. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educaíió/i Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N" 2191

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

Víala ia solicitud pra&entada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de agosto del año en curso, por la 
señorita María Elena Castellana, 
estudiante y vecina de }a ciudad 
de Santa Bárbara, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
CuHura Genera); acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
lse, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Musical, Artes Plásticas, Edu
cación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Materaati 
cas, Inglés, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R . V xlleda  M o k a l e s .

El Secretario de Estado en el

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA*.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primér 
Curso del Ciclo Común de Cultu-lrecer favorable de la Dirección 
ra General; Idioma Nacional, Es- General de Educación .Medía; 
tudios Sociales, Matemáticas, lu

de marzo del año en curso, por el 
joven Oscar Orellana. estudiante y 
vecino de San Pedro Sula. con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de Jas mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con Jas similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa- 

una certificación de estudiosna
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa-

Naturales. Matemáticas. Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sical. Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Inglés, 
Educación Musical. Estudios So
ciales, Artes Industriales. Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

glés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Inglés, Estudios Socia
les, Educación Física.—CoKmní- 
quese,

R. V illed a  M orales..

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

el Presidente de la

Acuerdo V  2197
Tegurígalpa, D. C 

to de 1961,

E| Presidente d

16 de

e ,a Bepúbi^ 

acuerda:

Autorizar por los mese* d* 
to a diciembre de l----- presente a¿o. 
la beca de (L 200.00) doaciet*» 
lempiras mensuales, a iaww 
joven Jorge Arturo Rivas €., que 
hace estudios en la Academia fe 
Corvrwali, New York, EsUufos Uni
dos de América.

El pago ae haré efectiro *1 áy. 
teresado de conformidad con él fe. 
cibo que presente con el V* B* ¿d 
Secretario del Consejo Naciooal de 
Economía, debiendo úrauUne el 
gasto a la Partida 15-G, Saxián 
í, Capítulo VIII, Título V, M  
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación PúUi»,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 2193

TegucigaJpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con f&cha trece de 
febrero de] año en curso, por el 
joven Roberto Ricardo Rivera Ro
dríguez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios de) Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada. I

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Is 
República,

ACUERDA í

Por tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici 
tada en ía forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, fngtés, Edu
cación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General:

Acuerdo N* 2196

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

El Presidiente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* del mes 
en curso, los nombramientos de 
los siguientes Profesoras que tra
bajaban en las Escuelas Primarias 
del departamento de El Paraíso, 
así;

Armando E. Oyueis, Director 
de la Escuela Rural “José T. Ca
bañas” de la aldea El Chagüitón, 
Municipio de Soledad, autorizado 
en Acuerdo N9 247 de fecha 8 de 
febrero de 1961. Se cancela en vis
ta de la poca asistencia de alum

nos

IdiomaNacional, Estudios Soda- José Maria PajOTa o., Director

qutee IOn Ca OTmim' de la Escuela Rural “Francisco 
u „ , ,  Morazán” de ía aldea Las Casitas.

A Municipio de Soledad, nombra:

El Secretario de Estado en el!in ênl°  autorizado en Acuerdo N-' — “ «l 1
Despacho de Educación Pública, 

/osé Martínez O.

Conceder la equivalencia solici* 
Itada en la forma siguiente: Pri- 

Despacho de Educación Pública, {mer Curso del Ciclo Común de

José Martínez O.

Acuerdo N? 2192

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
agosto del año en curso, por el jo
ven César Augusto Rendór», estu- 
diente y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan d‘e Estudios de Edu
cación Comercial, con*las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
^General de Educación Media;

Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Fisica, Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación. Pública.,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2195

Tegucigalpa, D. C.; 16 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, coíi fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
el joven Mario Lobo Hernández, 
estudiante y vecino de la ciudad 
Puerto de La Ceiba, contraída a 
pedir se ie conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme ai Pían de Es
tudios de Educación Normal Ur
bana, con las similaes a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizadla.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorabíe de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

247 de fecha 8 de febrero de 1961. 
Se cancela en vista de la poca 
asistencia de los alumnos.

Sonia í. Ordóñez, Directora de 
la Escuela Rural “José C. del Va
lle” de ia aldea El Llano, Muni
cipio de Soledad, nombramiento 
autorizado en Acuerdo N9 247 de 
fecha 8 de febrero de 1961. Se 
cancela en vista de la poca asis
tencia de los alumnos.—-Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2198

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos 
to de 1961.

El Presidente de la República

AtUErda:

Autorizar por los meses de agoe 
to a diciembre del presente aúc 
la Pensión de Jubilación de ...
(L 67.00) sesenta y siete lespi 
ras, a favor de la Profesora Josrf 
Roque, del departamento de Frar 
cisco Morazán.

EJ gasto se hará efectivo a l 
interesada de conformidad con < 
recibo que presente con d  V* 1 
de4 Supervisor Departamental < 
Educación Primaría respective 
debiendo imputarse el gasto a 
Partida correspondiente del Pr 
supuesto General de Egresos e I 
gresos.—Comuniqúese.

R. Vn-LEtu M orales.

El Secretario de Estado en ~ 
Despacho de Educación Public*,

José Martínez O.

A V I S O S

Titulo Supletorio

Acuerdo N9 2194

Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1961.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACCER&A*.

la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. CC. NN.. Matemá
ticas, Inglés, Educ. Física, Educa
ción Musical Artes Plásticas. Se 
cundo Cutso del Ciclo Común de.

Vista la solicitud presentada a I Cultura General: Idioma \aeio- j derecho resto del terreno, fin 
esta Secretaría, con fecha quince (na 3̂ Estudios Sociales, Ciencias i dneflo®: Je t ú*  Aguilar Poi tillo,

£1 infrascrito, Secretario del J u 
gado de Letra* del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene- 

ral y para los efectos de íty, hace 
saber: que *  este Dtapacho ae U» 
presentado solicitando Título Su- 

pletorío, el atfícr Adán Aguilar 
Portillo, mayor de edad, casi do, 
labrador, hocdureSo y vetioods 

Slaucpa, eo este departamento, del 
I d  m u e b la 'que fie de sce b e  en la 

forma atguienU: Un derecho pro 
Indi vito, ¿e una manían», más o 
menos, de «xteosión, cercado de 
piedra, situado en la Montafia Ei 
Junquillo, municipio de Slnuapa, 

lim itado: Norte, con terreno de 
José M aiia Maldtnado; ai Sur, te
rreno de'.Pedro VtMeda; al Orienta 
ts rrenótde^Jüán^A gailar, ’ y ai Fo

nje» te, terreno de Je»ús Ma’dona
do, aáemáa*dei“ suscrttc. que tiene

Juan Chinchilla. Frtneltco Villeda 
Y Alejandro Triguero*. 7  para com
probar loe extremos da etla «oM- 
tud, propone el testimonio de loa 
testigos, seBore»: Juan CblníhUU» 
casado; Rasión Valle, a o 1 (« ro, j  
Catarfno Rota, viudo; majare* «► 
edad, labrador*», propietario! d* 
Menea y veclocs de Sinoapt, eo 
eite departamecfco. Se baee eata 
publicación, de conformidad ooo ti 
Artículo Z m  del Código Clríl-- 
OoctJpíque, 6 da dideosbra de 1981.

Iff a r c sl c í C h ik c b iia a .

Sxio.

U  V. 61., n  E. y 12 F. 62.

Registro de Marcas

La toí/iaeriu, Jefe da la 8*od¿0 
de Patentea y Maroa* de Wbrica. 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y B*cieadst inca *ab*f: 
que con fecha cafrcroe de oetdt»* 
del año ea carao, a* admitió la to-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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••R-Kt.fcro d, 

^ i f á b r K » - - * 0 r Mmlatro 
7 flaclen-la.-Sección 

J *«*»* de Fábrica 
de Interaatlo- 

C^moany corpor».

*  2¡¡etrl»l d«» Estado de New 
4o»H»li*da u  l i  «iu4**i de

^ ^ E t »rfrt «*• ,8Ur
0 *2 ^ ,  rie An»é i» .  wiliHO el 

Bendurae, de la mire»

* * * »

PAY
la Inacrlta en iqueli» 

bej} lo* números 672.132 y 
«ubM el 20 de enero d* 

certificados que debida- 
¡ J J le ia l iM d »  *e adjuntin, 
* *  jUliofoir y proteger los al-
2 Ltei ptoflactot*. autocamión**
í^ y e i, Tigones y parte» pata lo* 

tractores. artefactos y ma- 
{¡¡^ 0  ittnlp jladoi o accionados 
¡¿¡¡peasmecáDie» o de impulsión, 

tractores para cirgar; 
ü^earrocaria con escoba* mecá- 
¡Jg|¡» giratorias, desgarradora* o 

palanqueta rellenado 
m y «ochlllas cabadona, grúas 
!0B gawbai de *uspensión, hor- 
Afllllsa slevadoras, accasotios esca 
jiflaáores, asp radores o aveatado- 

nieva, limpianieves, aiado-
01 rererslb es, cavadores de zan
jo*, oargsdorfs y palanquetas relie- 
gadoras. materia) p&ra raspadores 
juripulados por vehíauloe, vag >nes 
pifftdoru y transportadores o de 
K)jcam4ento, transmisiones auto- 

y parte) para los mismos. 
Dicha ssarca es usa di en todos tama* 
ftaij colorea y en oualquíer clase o 
Upe* de letras y se aplica placada, 
tnpresi,estarcida, estampida, gra- 
badi, tundida y eulrehe ve directa* 
ssate lobre los producios miamos 
in k i*  «traje no piques, envolturas, 
ajas y toda olaiejde receptáculos u 
*0 eaaíquhr otra forma utilizibie 
tasleomsrci). Acompaño los docu- 
SHOfcos prescritos por ia ley y pido 
0»  el poder con el oual ejerzo est» 
ymoMtla, sa moae, tomáadolo 
<M t3*Umonlo anexo a las diligeu- 
«inda registro de la marca de fá- 
Mea nússsro 6 223—Tegucigalpa. 
I. M., ciboro8y.de ootubre de mil 
MvsoienEos seseo t|a y uno.—(f) 
lallioEipafia Valladarei”. Loque 
* 90M eo conocimiento dei público, 
fW leí efectos de ley.—Teguclgal- 
fl> O. C., 14 de noviembre de 1961.

Ato varara a M. ds Ch I vkz,

u d . <u.

Infrascrita, Jefe ds la Sección 
Patentes y Marcas de Fábrica, 

fepsodlente de la Secretaria de 
teosomía y Hacienda, hace saber: 
$osoob fecha 28 de noviembre del 
aBoen curso, se admitió la solicitud 
fltte aloe: “Registro de Marca.— 
to&w Ministro de Eoooomia y 11»-
• l en í s .  -Eq representación de 
«• L Da Pont de Nemours and 
Otoapaoy, corporación del Estado 
«Dílaware, domiciliada en U07 
***** Street, ciudad da Wilmmg- 
•*> to dicho Sacado, Estados Uni* 
■ América, vengo a pedirle e 
*»l*»tro Inicial, por no haber aidt 
"Pateada antes en otro pais, de i» 

da fábrica, consistente en i*

La Infrascrita, Jefe de '» Seccíén d® Patentes y Margas de Fihnea, 
dependiente de la Secretaria de Kco'mmta y Hacienda, hace «aber: que 
ooo fecha 28 de noviembre del aBo en careo, se admitió >a n iir iw l que 
dlCr: “Registro de tna'ca —Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Bevion, Inc., corporación del Eetadode Delavare, 
<1omiciliada en 6f6 Fifth Aveoue, ciudad de New Yoik, Estado de New 
Yo?k, Estsdoe U o Idos de Améríci, vengo a pedirle ei registro totola', 
por do baber sido registrada antee eu otro pata, de U marea de fábrica, 
consiitMte en las palabra*:

REVLON CONTEMPORA
•

para distinguir: cosméticos en general, especia'meo te ana crema oos- 
mótica de maquillajs para el cotia, y la cual se eplioa a los envase*, cajú 
y empaques que contienen los prodnetoe. gratáodola, imprimiéndola, 
e lampándola, por medio de etiquetas que sí lea adhieren y en cualquiera 
<>tra forma apropiada en el comercio. Preaento el poder para que se 
razone en Jo conducente, los deaái documento* de ley y el clisé —̂ Tegu
cigalpa, D. C., 28 de noviembre d* 1961— Daniel Casco U ” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley —Tegucigalpa, D. C., 
28 de noviembre de 1961.

de \«y.—Teg®c*ga\pa, D. C . 10 
nostoabi» te 1961.

ABQKSmHA M. PE CsiVSE

14 y 16 D. 61.

a m o t in a  il  me Chato

14 y 26 IX 81.

Nota de la Administración

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

eslar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

levuelva. L* marca cuyo registro 
«oifclto consiste en el nombre 
“P. H.” j  entre paréntesis las mia
ñas ) e t r a a escritas ss[: (“Pe 
Ache”). Inmediatamente despnéi

Ia  fnfrastrlta, /efe de la Secatón 
de Pafee»4ee y Iteren de Î febrloa,
dependiente de ia Secretarla de 
Beeoonrfay Haefeada. hieeeaber: 
que con feche 38 de MulemWe d» 
afio en coreo, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro úS Varea.—8e 
fior Ministro de Economía y Hacien
da— En representación ds Sanyo 
Electric Co., Ltd., corporación or- 
ganlzada bajo las leyes dsl Jspóo 
domlcllada en 18, Echóme, Keihan- 
Hondorl, l&orlguchl, Osaka, Japón, 
vengo a pedirle el registro de la 
maree de fábrica Inscrita en dicha 
nación, con el feúmero 641.339, el 19 
de septiembre de 1968, por nn pe* 
rfode de veinte año?, pira distin
guir.- máquinas eléctrica* e Instru
menten y  partee pera la* mismas, 
así como también materiales de 
aislamiento eléctrico, consistente 
en la palabra: "Senjo",

y t\clls .̂—'Tegntlgalpv D, C., 2¿ A* 
noviembre de 1961.—Daniel Caaoo 
L.” Lo que se pone en conocí asiento 
del público, para lo* efeetoe de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, 18 de noviem
bre de 1M1.

Abcshtiha M. de Chávez*

14 y 96 D. 61.

ser usados eo la manuf*ctura d* 
materiales de encuadernación, cor
tinas p&ra ventanas, tapicería to - 
ios, encerados, entretelas para rop' 
y para zapatos, aislamiento eléctri
co, revestimientos para llantas neu
máticas, y para uso general en las 
artes indusd ríales; y la cual se apilo» 
a los artículos, y empaques que los 
contienen, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adh i eren 
yen oualquiara otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducdnte, les demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. O., 28 de noviembre de 1961.— 
Daniel Casco L 1' Lo qus se pena en 
conocimiento del públioo, para los 
efectos de ley.—'Tegucigalpa, D.Cv 
28 de noviembre de 1961.

Argentina M. pe ChAvíz 

14 y 26 D. 61.

Solicitud út Zonas Petrotiforas

R E E MA Y
J¡JJ®*i«»gutr: fibras y üiamento 

Por el hombre para uso ge- 
***** artes industriales; te- 
^institutos para tejidos he- 
*• fibras - *---y filamentos, para

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
d^pendlent¿ de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace conitar: 
q ie con fecha siete de noviembre 
del aOo en curso, se admitió la so 
licitud que dice; ‘ Registro de mar
ca hondurena— Poder.—Sacre tari i 
de Kconomí a y H i cieDda. —Oficina 
je Registro de Marcas de Fábrica y 
Patentei de lo vención. <-Fuad As- 
fura A&fura, mayor de edad, cisaio, 
Químico-Farmacéutico y de este 
domicilio, con el debido respeto 
comparezco ante esa Oficina soll î 
bando el registro de una muca de 
fábrica que distinguirá tónicos ce* 
re órale* y reconstituyentes, que se 
e l a bo r an  en loa Laboratorios 
Lahsa de mi propiedad» ubto&do» 
«otua maiíts en la (Jaaa H9 312, eo 
job alto* de la Farmacia “Univer 
sal", en la 6* Avenida, entre 3* y 
4* calles de Ü0m»ísgüals, según lo 
.ompruebo con la oonstancla exten* 
üda por la Secretaría del Concejo 
16. Distrito Centra', que aoempafio 
Pira qui, razonada ea autes, se me

le estas letras aparece una figura 
humana, sentáis; luego la dosifi
cación y, en la paite fine), las pa
labras siguientes: “Laboratorios 
Lahss.—Producto Centroamericano 
hacho en Honduras”. La marca 
descrita se imprimirá ea et que tas 
qne se adhsrlrán a les envases que 
contienen el producto, y podrá tam< 
bién imprimirse directamente en 
las cajú O envoltura*. Acompaso 
diez (10) ejemplares de la marca 
descrita y el conespondiente clisé. 
Por lo expuesto, pido: admitir esta 
solicitud con el documento, mues
tras y clisé acompañado, aarleel 
trámite legal y, en definitiva, re
gistrar a mi fav^r la marca rela
cionada, previo el p.go de los im
puestos de ley, ex .endíéadome car- 
tifiaaelóa di la correspondiente 
resolución. Para que continúe la 
substanciación de estas diligencias, 
confiero poder amplio y suficiente 
y cuanto en derecho sea necasario, 
al Licenciado Ramón Dlscua R.‘, 
mayor de edad, aoltero y de este 
domicilio, a quien invisto de las 
facultades generales del mandato 
ludiclal y admln stratlvo. Ruego 
teuer al mencionado Licenciado 
Djficua R., coma mi apoderado en 
li subatanclaciój de estas dlli^en
eia*__Tegucigalpa, D. C., siete
de noviembre de mil novejientos 
stsenta y uno.—(f) Fosd Asfura 
Asíura”. Loque se pone ea conocí 

miento del público, para les efectos

subrayada y dentro d*» un óvalo, tal 
c mo se muestra en las etiquetas 
que se accmpafian y la cual se apli 
ca a las máquina?, Instrumentos y 
partts, y cajis y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimién
dola, estarciéndola, por medio de 
placas ríifltálicas o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comeroto. 
Presento ti poder para que se ra
zone en lo conducente, les damás 
documentos de ley y el clisé.—Te* 
guclgalpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1961.—Daniel Casco L.” Loque 
te pone en conocimiento del pú
blico, para loa efectos de ley__Te-
guclgalpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1961.

Argentina M. de Obives.

H F 26 p. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente da la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 28 de noviembre del 
afio en curao, ee admitió la aollcl- 
tud que dloe: “Registro de Uarcs. 
—S Sor Ministro de Economía y
Hacienda__En reptesentaeión de
Joseph Bincroft & Son* Cj., cor
poración del Estado de Delawarf, 
domiciliada en Rockford, WMming- 
ton, en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle ei 
registro de la marca de fábrica 
i ase rita en dicha nación, con el 
uúmero 674.250, el 17 de febrero áe 
1959, por un perloio de veinte afios, 
para diatlogoir: material sintético 
de filamento continuo, artificial* 
mints rindo, especialmente nylon, 
oonslatente en la palabra:

T E X T R A L I Z E D

la cual ae aplica a loe artíouloa y 
empaques que loe eontienen, imprl 
miéadola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se ie* adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio- Presento el poder 
para que se razona en lo condu
cente, los demás documentos de ley

Bl infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, para 
los fines legales hace saber, qae 
con fecha 2 de agosto de 1957. 
se admitió la siguiente eoHcl- 
tud: * 1 Se solicita una zotnt 
petrolífera.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Ramo de R ec á te o s  

Naturale*.—Yo, Earl C. C00per, 
mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil, de este vecindario y 

en mi carácter de Gerente Es
pecial de la Compsflía Petro

lera Hondurefla, S . A ., (hoy 
Puré Oil Company oí Hondu- 
vas, Inc.), vengo respetuosa
mente a manifestar y solicitar lo 

siguiente: De conformidad con 
los términos del Decreto Ley Np 
37, de i9 de febrero de 1955 y 

especialmente con el objeto de 
disfrutar de la protección que 
la Ley del Petróleo, en su Ar
tículo 7, Inciso I II , Capítulo II, 

ciiece a las empresas* que arries
gan tuertes capitales en opera, 
clones de exploración en busca 

de yacimientos de hidrocarburos 
y petróleo, veogo a solicitar res
petuosamente se conceda a mi re
presentada una zona de explora
ción de 500 hectáreas. Dicha zo

na se denominará «Zona Brewers 
3*, estará ubicada ea 5mis 

dicción municipal, departamento 
de Gracias a Dios, tendrá los 
siguientes límites: al Norte, el 
mar; al E9te, Z o n a  Brewers 
N9 i; al Sur, Zona Brewers 
N9 4, y Orate, Zona Ibans N9 1 . 
En caso de que dentro de estos 
límites donde estamos exploran
do, se descubra yacimientos de 
petróleo, hidrocarburos y azufre 
o indicaciones de su existencia, 
la zona que hoy solicito se con
vertirá en zona de explotación, 
de acuerdo con la Ley del petió~ 

leo y los Decretos Leyes Nos. 37, 
de i9 de febrero, y 156 de 2 
de noviembre de 1950.—Tegu- 
cigalpar D. C.H 2q de julio de 
1957.—Earl C. Cooper.” —Tegu
cigalpa, D, C., ¿4 de noviembre 

de 1961.

R odolfo  R osales A b ella

I t  O. 6,

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en et Despacho de Reeunoa 
Naturales, por la ley, para loa fine* 
legales, haoe saber: que oon fecha
2 de agosto de 1957, ie admitió la 
alguiente sclieitnd: “Se solicita 
una zona petrolífera__Supremo Po
der Ejecutivo.—Ramo de Recursos 
Naturales.—Yo, Earl C. Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito Her-
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cantil, de este vecindario y en mi 

carácter de Gerente Eípeclal, de 

i» Compañía Petrolera Hondnretia, 

& A .f (hoy Pura OU Company of 
Honduras, loe.), vengo reapetuo- 
rtiseote a manifestar y solicitar lo 
siguiente: De conformidad oon loa 
términos del Decreto Ley tig 37 de 
19 de febrero da 1965 5 especial- 
mente oon e¡ objeto de disfrutar de 
)a protección qne la Ley del Pe
tróleo en su artículo Inciso I II . 
Capitulo II, ofrece a las empresas 
que arriesgan fuerte* capitales eo 
operaciones de exploración eo bu»- 
es de yacimientos de hidrocarburos 
y petróleo, vengo a solicitar respe 
tuoaamente Be conceda a dqI repte 
sentada una zoo a de exploración 
da 500 hectáreas. Dicha zona 
denominará “Zona Brawera Np 2”, 
estará obleada en JurlsdUción mu
nicipal, departamento de Gracia» 
a Dios y tend rá los limites alelen 
tes: A) Norte, Zona Brewers N9 1: 
al Este, Río Patuoa; al Sur, Sabana 
Oro; y al Oeste, Zona Brewera Üg4. 
Un caso da que dentro de estos tí 
mites donde estamos explorando, 
ae descubra yacimientos de petró
leo» hidrocarburos y azufre o Indi
caciones de au existencia, la zoo a 
que hoy solicito sa convertirá en 
tona da explotación de acuerdo con 
la Ley del Petróleo y los Decretos 
Leyes Nos. 37 de ip de febrero y 
166 da % de noviembre de 1955.— 

Teguefgalps,’ D. C., 29 de julio de 

1957—Barí C, Cooper”.-Teguclgal- 

pa, D. C., 14 de noviembre de 1961.

Rodolfo Rosales abella 

14 D. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes e ire l diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar lo» originales de 
to» aviso» con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

Earl C. Coo p e r’\~-Teguclgalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1061.

Roaav*» A^tclva.

14 D. 61.

E\ infrascrito, Secretarlo de Re

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, por la ley* para los fines 

legales, hace saber: que con fecha

2 de agosto de 135*2, se admitió la 
siguiente solicitud: “Se solicita 
una vena petrolífera. —Supremo Po
der Ejecutivo.—Ramo de Recursos 
N atúrales. ~ Yo, Earl C. Cooper, 
mayor de ed»d, cacado, Perito Ker- 
cantil, de este vecindario y en mi 
«arácter de Gerente Especial de ls 
Compsfiia Petrolera Hondurena, 
S. A., (boy Pura 011 Oompany of 
Honduras, Inc.), vengo respetuo
samente a manifestar y solicitar Jo 
siguiente. De conformidad con loa 
términos del Deoreto Ley Np 37 
de 19 da febrero da 1955 y especial
mente con el objeto de disfrutar 
de la protección qne la Ley del 
Petróleo en su Artículo 7, inciso 
I I I ,  Capítulo I I ,  ofrece a las em 
presas que arriesgan fuertes capi
teles en operaciones de exploración 
en busca de yacimientos de hidro
carburos y petróleo, vengo a solici
tar respetuosamente ae conceda a 
mi representada ana zona de ex
ploración de SOO hectáreaa. Dicha 
zona se denominará “Zona Iban* 
Np 2”, estará ubicada en juriadic 
clon municipal, departamento de 
Gradas a Dios y tendrá loa siguien
tes limites: Al Norte, el mar; a) 
Este, Zona Ibans N$ 1', al Sur, Zona 
Slxatara; y al Oeste, Río Negro. En 
caso de que dentro de estos limites 
Conde estamos explorando, ae des 
cubra yacimientos de petróleo> hl 
drocarburoa y azufre o indicaciones 
de su existencia, la zona que boy 
solicito se convertirá en tona de 
explotación de acuerdo con la Ley 

del Petróleo y les Decretos Leyes 
Nos. 27 de Ip de febrero y 166 de

2 de noviembre de 1965.—Teguci- 

galpa, D. C., 29 de julio de 19&1.—

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales; por la ley, para ios floes 
légrales, bace saber: que coa fecha 2 
de agosto de 1957, se admitió la si
guiente solicitud: * Se solicita ana 
zona petrolífera.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Ramo de Recursos Na
turales.—Yo, Barí C. Cooper, mayor 
^e edad, casado, Perito Mercantil, 
de este vecindario y en mi carácter 
le Gerente Beptclal de la Compv 
aía Petrolera Hondurena, 8. A., 
tfioy Pare OU Cox&pany ol ííoudú- 
rss, Inc.). vengo respetuosamente 
a manifestar 5 solicitar lo siguien
te: De conformidad 000 los tér- 
niños del Decreto Ley N9 37 de 
lp de febrero de 1956 y especial
mente con el objeto de disfrutar 
de la protección que la Ley del Pe
tróleo ea sn Artículo 7, inciso I I I ,  
Capitulo II, ofrece a las empresas 
que arriesgan fuertes capitales en 
operaciones de exploración en bus
ca de yacimientos de hidrocarburos 
y petróleo, vengo a solicitar res
petuosamente se conceda a mi re
presentada una zona de exploración 
de 500 hectáreas. Dicha zona se 
denominará “Zona Ibans Np l 11, 
estará ubicada en jurisdicción mu
nicipal, departamento de Gracias 
a Dios y tendrá los siguientes lími
te»: Ai Solté, t\ mar', al Este, 
Zona Bre¡ms Np 3; al Sur, Zona 
Toaciuaa', y al Oeste, Zoca Sixa- 
tara. En caso de que dentro de 
estos límites donde estamos expío- 
rando, se descubra yacimientos de 
petróleo, hidrocarburos y azufre o 
indicaciones de su existencia, Ja 
zona que hoy solicito se convertirá 
en zona de explotación de acuerdo 
con la Ley del Petateo y loe Decre
tos Leyes Nos. 37 de lp de febrero y 
156 de 2 de noviembre de 1956.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1967.—Barí C, Cooper”.—Teguci
galpa, D. C., 14 de noviembre de 
1961.

R o d o l f o  R o s a l e s  A b e l l a .

14 D. 61.

de ancho, con un solar d<? cinco va
ras de ancho por nueve de largo 
limitado: al Norte, con caaa y solar 
de S»ntlsg> Elvir Barrían tos: al Sur, 
oon casa y solar de Rafael Caloña; 
al Orlente, con aolar de Hermene
gildo Oeboa y Adelaida Caloña: y 
ai Poniente, con propiedad de B»-( 
mona Valladares”. La tradición de: 
dominio de estos Inmuebles está 
Inscrita a favor de ’a seOora Julia 
«í« Jesús Almendárez, con el núme
ro diez y seis, a folios cuatroclen- 
toi treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, deí Tomo ciento veinti* 
uno, del Registro de la Propiedad. 
También queda incluido ud solar 
situado en el mismo barrio “La 
Hoya” , continuación del anterior
mente descrito, como de ocho vara» 
y media de Oriente a Poolente y 
de diez varas de Norte a Sur, en 
oollndeacla con el solar antes des
crito; termina con ocho varas de 
ooltndancia con propiedad de Ade
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
dil señor Fidel Salinas, y tiene por 
límites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rublo; al Sur, propiedad dr 
Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
al Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, *y al Po
niente. propiedad de Julia de Jssós 
Almeodárez. Se encuentra inscrito 
el dominio, a favor de la demanda 
da, con el número cuarenta y cua
tro, foMos setenta y siete al ochen
ta, del Tomo cuarenta y uno dei 
Registro de Santaselas de este de
partamento. Dicho inmueble fué 
valorado en ta escritura pública 
que se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dosa María S, 
de Mldence, en la suma de Cinco 
Mil Lempira», y se rematarán di
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la sefiora Juila de Jesús 
Almendárez, a la sefiora Maria S. 
de Mldence, Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del 
avalúo. —Te?uclgalpa, D. C., 23 de 
noviembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía  P jr b la ,  

Srlo.

Del 27 N. al 19 D, 61,

SI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público es general y para

los efectos de ley, bace saber: que 
eo ia tadlead* del <?/« viernes 
veintinueve de diciembre del afio 
ea carao, $ )** diez de la maflens, 
se procederá a la venta en pública 
subasta del siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de piedra, 1 
cemento y ladrillo, de dieciséis va
ras de frente por veintidós viras1 
de fondo, compuesta de sala, cuarto 
de oficina, *i%s doraltortoe, un' 
comedor, un cuarto para el aervl- 
ció, dos cuartos de hado con lusW 1 
laclón moderna de inodoros, batió, 
un garage, un corredor, un zaguán, 
un jardín y un traspatio; ubicada 
en un soiar situado en fa lotlflca- 
ción El Perpetuo Socorro, en Co
ma yagüs/a, de «ata espitaf, mar
cado en el plano como “Lote A” 
coa l*t Bivalentes dlmeosloae» y 
límites: al Norte, veintidós varas 
naeve centésimas de vara, coo pro- 
piedad de dofia Margsrlta de Fon- 
techa; al Sur, veintidós varas nueve 
centésimas, oon lotea “TM y treinta 
y dos; a] Bate,, dieciséis varas trein
ta y tres centésimas, con lote vein
tiséis, calle de por medio; y al 
Oeste, dieciséis varas treinta y 
tres centésimas, con lote veinti
siete; inmueble que adquirieron 
por herencia de bu madre dofia 
Sicilia Cálix de Lobo, y se les adju
dicó en la partición extrajudiolal 
que verificaron en escritura públi
ca autorizada en la ciudad de Cata- 
camas eí diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinoo, por 
el J tiez de P&x de dlcha ciudad, 
estando inscrito el dominio a favor 
de lo* señores Bestiilo f  Renato 
Lobo C., al número 158, folios 276 y 
¿77 del Tomo 147 deJ Registro de ia 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. SI inmueble describo an
teriormente, fué valorado en la 
cantidad de veinticinco mil qui
nientos lempiras, y con el producto 
de la venta se hará cumplido pigo 
de cantidad de lempiras, que son 
en deberle los ejecutados, al acSor 
Joaquín Aguilar Fondevllls. Se 
hace la prevención de que por tra
tarse de primera licitación, no ge 
admitirán postores por menos de 
las dos terceras partes dei avalúo.— 
Tegucigalpa, 1 de diciembre de 1961.

Epamuíondas Q u e s a d a  R., 
Srlo.

Del 5 al 2« D. 61.

parlamento de Francisco fcn.__
al público en general y 
efectos de ley, haca saber: qm J T  
audiencia de) dfa r<er*« * 
de diciembre del afco soean»** 
las nueve de la ntafiana, ae 
dará a la venta ea pftblisa so2 ¡ 
del siguiente inmueb)*: xjb 
de terreno sito an el \*rrfo 
Adela, que limita y nrids «k< 1* 
Serte, propiedad de Gtiterto nw , 
Rota, diecisiete metros seasufc 
centímetro*, a\ %ur, con terrtnosfe 
Roberto Ramírez Folgar, afecta^ 
metros, sesenta centímetro  ̂ ^  
te, calle privada de por medie, ma 
terrenos de Roberto RamSmYtt* 
gar, doce metros ; y al Oeste, eou 
rrenos de Roberto Bamtret Roltar. 
En dicho lote se encuentran eonh 
troidaa dos piezas de madera», dea 
cocinas, una casita de piedra se- 
cementada y machihembrada, tau- 
blén con au respectiva eocln», otn 
pieza de madera, siendo si frente 
de piedra y lo demáa Ae madera; 
inscrito el dominio a favor dala 
sefiora Petrona Alvarado de Latas* 
con el Np 20, folios M y 66 dsl Toase 
129 del fteRlatro de la Prople&aft a» 
este departamento. Dicho inmt»- 
b\e ae rematará para ooo tu produc
to hacer efectivo et pago de cantt* 
dad de lempiraa. que la sefiora ív  
trona Alvarado ¡de Laínez. as se 
deberle al aeffor Benjamín Hartó- 
quez. El Inmueble fué valorado«e 
la cantidad de siete mil iemylm, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierte que por tratares í* 
primera licitación, no ae admitid» 
postores que no cobran Jos dos fcer* 
dos del a v a 1 ú o.-Teguclgal*. 
D, O., 16 de noviembre de 1WCL

1 K p am ino n p a s  QrrxSADA B., 

Srlo.

Del 22 N. al 14 D. 61.

Herencia

Kl infrascrito, Secretario del Joz- 
gado 2p de Letras de to Civil del dé*

El infrascrito, Secretario del Joz- 
gado de Letras Primero da lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, haoe saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa eate Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próri- 
mo entrante, a laa diez de la mafia* 
na, se rematarán los inmneblea que 
ae ó escriben a continuación: “Una 
pieza de casa que se encuentra si
tuada an e\ baTii<i de‘ La FU y»", ae 
esta ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco da ancho, 
oon au correspondiente cocina de 
dos varas y media de largo por cinco

B A N CO  CEN TRAL O E  H O N DU RA S

COTÍXACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TESBTFORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES atBOS MON. METALICA
Compn VwU Gonpn ?«*•» Compr» Vente

Dólar .............. l.&g 2.02 2.00 2.02 1.06 2.04
Colón Salvado- __ „

relio ............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 Q.816
Quetzal .... ......  1.98 2-02 2-00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO O FIC IA L DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL  MERCADO DE NEW  Í0 8 K

DóUree Lempira*

Libra Esterlina ................ ............. ..2.80 <5.60
Franco Belga ...................................0.02
Franco Francés ________ -.... .... —  0.2041 0.4082
Franco Suizo .................................. 0.2310 0.4820
Marco Alemán ....................— 0.2M9 0,5038
llorín ........... ......... ...........-........ - 0.2784 0.5568
Cotona. Sueca .......... — .......... ..........0.1939 0.3878
Peseta ............ .............. .......... .........0.038$ 0.0386
Peso Argentino ....... ........-...............0.0122 0,0244
Peso Mejicano ........... ............... .......0.08 0.16
Lira .... ................ ........... .................0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1961,

ALEJANHRO áSMUO PINEDA, 
Jefe dei Departaaaento de Cambio*.

El infrascrito, Secretarlo delj«* 
gado de Letras Tercero de loQMt, 
del departamento de Francisco Mo> 
razán, al público en general y pan 
loa efectos de ley, haca saber: qoa 
este Juzgado, en sentencia de fecha 
ocho de diciembre del afio en corso, 
declaró a S(iliberto, Hilda Cristina, 
Ernesto Napoleón, llamado tam
bién Arnuldo, Antonio Ramón,<1*. 
noveva Concepción viuda 6« Oasfr- 
lá, José Abel y Héotor GallIaraM, 
todos de apellido Durón VaUafrMk 
herederos ab Inteatato de su difw» 
ta madre legítima, Concepción fs> 
Hadares de Durón, y se les cooeiM 
la posesión efectiva de la hereMia, 
sio perjuicio de otros iieredewsda 
igual o mejor derecho.—Tegocifai. 
pa, D. C., 11 de noviembre de WL

Orí-akdo K- Ci*oaifo T„ 
Srlo.

14 D. 61.

N o t a :
3« suplica o lo*

«rigittalw pata piilifl' »"• ** 

LA GACETA, pwcwm  

bMce cotí toda ^

n i boa aeasb P ** * *  

tur «qolrocade** • * * * *

ó .  t i W »  SB

Talleres.T i»orr4ficon
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